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Por último, no hay que olvidar que casi todos estos estudios nos ofrecen una 
imagen bastante homogénea del andaluz desde el punto de vista social. Parecen 
seguir, demasiado literalmente, la justa observación realizada por Gregorio Sal­
vador en 1964: en la región de diferencias sociales más acusadas, las diferencias 
sociolingüísticas son muy escasas, de forma que casi del mismo modo habla el 
señorito que el gañán, y profesores universitarios hay que apenas se distinguen al 
hablar del más inculto peón 1 3. Eso puede ser verdad (o quizá no lo sea tanto), 
pero para que en cualquier ciencia algo se admita como verdad, o se rechace, o 
se matice, hay primero que comprobarlo y analizarlo. Poco de eso encontramos. 
Es cierto que en la Universidad de Sevilla se ha emprendido un ambicioso 
estudio sociolingüístico del habla urbana de Sevilla: pero, aparte de que los plan­
teamientos de base puedan ser más o menos discutibles, los resultados, hasta 
ahora, no son demasiado concluyentes 1 4. 

2. En realidad, a la hora de estudiar los modos lingüísticos andaluces todo 
es discutible: no sabemos si referirnos a el andaluz o a las hablas andaluzas, 
pues la elección supone una clara postura en favor del carácter unitario o diferen­
ciado en su interior de la lengua en Andalucía. Pero tampoco estamos seguros de 
si ésta constituye un dialecto, en su sentido científico más estricto, o sólo una 
modalidad o variante dialectal: esa es una de las razones que explican la elec­
ción del término, tan poco comprometedor, de hablas andaluzas. Es decir, en­
contramos que no hay ni siquiera acuerdo en el nombre propio (¿es lícito científi­
camente hablar de el andaluz?) ni en el nombre de clase (¿es un dialecto, o, en 
caso contrario, qué es?). Los circunloquios que hemos venido empleando a lo 
largo de este trabajo muestran con claridad nuestras dudas en este terreno. 

La polémica, que puede parecer insustancial, como toda discusión termino­
lógica, no lo es en absoluto: la elección de los nombres vuelve de nuevo a ser 
coherente con la interpretación de los hechos. De esta forma hay que entender la 
reciente polémica entre dos de los mejores conocedores del andaluz: mientras 
José Mondéjar, uno de los redactores del Atlas, rechazaba en 1986 la etiqueta de 
dialecto para el andaluz, basándose en su variedad interna, en la escasez de sus 
rasgos peculiares y en el hecho de que éstos son compartidos con otras varieda­
des lingüísticas (el "español meridional")1 5, Manuel Alvar, en 1988 1 6 , ha repli-

13. "La fonética andaluza y su propagación social y geográfica", Presente y futuro de la 
lengua española, II, Madrid, 1964, págs. 183-188. 

14. Han sido publicados 5 volúmenes, todos ellos con el título genérico de Sociolingüística 
andaluza: l. Metodología y estudios (V. Lamíquiz y P. Carbonero), Universidad de Sevilla, 1982; 2. 
Encuestas del nivel culto (V. Lamíquiz y M. A. Pineda), 1983; 3. El discurso sociolingüístico (V. 

Lamíquiz y F. Rodríguez-Izquierdo), 1985; 4. Encuestas del nivel popular (V. Lamíquiz y M. Rope­
ro), 1987; y 5. Habla de Sevilla y hablas americanas (P. Carbonero y M. 8 T. Palet), 1990. 

15. "Naturaleza y estatus social de las hablas andaluzas", en M. Alvar (coord.), Lenguas 
peninsulares y proyección hispánica, Madrid, 1986, págs. 143-149. 

16. "¿Existe el dialecto andaluz?", Nueva Revista de Filología Hispánica, XXXVII, 1988, 
págs. 9-22. 
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cado reafirmando la categoría de dialecto, pues, según él esos rasgos no son tan 
pocos, y además han sido llevados a sus más acabada y extrema realización en el 
andaluz, el cual, por último, reúne en sí todos los rasgos "meridionales", sólo 
parcialmente presentes en esas otras hablas. 

2.1. La enumeración de los hechos diferenciales del andaluz se ha realizado 
ya muchas veces, pero no es ocioso repetirla, para tener de nuevo ante los ojos la 
cantidad y calidad de tales diferencias. 

En el plano fónico la más notable, como es sabido, y la única que supone 
con claridad una verdadera divergencia de sistemas es la que llamamos "seseo-
ceceo", fenómeno unitario (pues consiste en la indistinción de /s / y /6/, en benefi­
cio exclusivamente de articulaciones dentales) pero con muchas variantes inter­
nas, y con un complejo reparto social y geográfico. En todos los demás casos: 
pronunciación aspirada de la jota (y de ciertas palabras escritas con h-), altera­
ciones de consonantes en posición final de sílaba y de palabra (entre las que 
destaca la aspiración y pérdida de la -s), o pronunciación relajada de la ch, hay 
ciertamente mucha distancia respecto de la pronunciación "normativa", pero 
cabe siempre la interpretación de que nos hallamos sólo ante una realización 
peculiar de un sistema en todo idéntico al del español común; no olvidemos, por 
otro lado, que el fenómeno de la abertura de las vocales finales tras dejar caer 
una consonante, en especial -s, fenómeno que tanto ha atraído a los lingüistas, 
está muy limitado dentro del dialecto a la zona oriental. Hay, pues, gran diferen­
cia en la forma fónica superficial entre "andaluz" y "castellano", pero el sistema 
subyacente es idéntico casi por entero. Por otra parte, la distribución y aparición 
de esos fonemas en las palabras respectivas es la misma entre ambos "dialectos": 
no podía ser de otro modo, pues estamos ante la misma lengua. 

Y como estamos en la misma lengua, las divergencias son mínimas en la 
estructura gramatical: sólo las repercusiones esperables de esas divergencias fo­
néticas (problemas, por ejemplo, a la hora de marcar el plural de los nombres, o 
de diferenciar formas verbales terminadas en -s, etc.), ciertos rasgos conservado­
res, como el correcto empleo de los pronombres lo(s), la(s) y le(s), y alguna 
reducción como la casi total eliminación de vosotros. 

En cuanto al vocabulario, las diferencias se hallan, no en el "vocabulario 
básico" sino en el léxico de oficios, ocupaciones, en nombres de plantas, anima­
les, instrumentos y objetos, etc., es decir, en las "terminologías" más o menos 
técnicas. Ahora bien, respecto del vocabulario, hay que hacer algunas matizacio-
nes a la tan cacareada riqueza del léxico andaluz: en primer lugar, no se debe 
actuar acumulativamente, amontonando todos y cada uno de los vocablos especí­
ficos que pueden recogerse en Andalucía (muchos de esos vocablos viven en 
territorios muy limitados, y en absoluto están a la disposición de todos, o de 
muchos, hablantes andaluces); en segundo lugar, buena parte de ese vocabulario 
peculiar es propio de actividades que van desapareciendo: la mecanización del 
campo, por ejemplo, y de labores derivadas de él está relegando al olvido mucho 



RAFAEL CANO AGUILAR 

de ese léxico, por lo que a veces el dialectólogo actual tiene la impresión de ser 
más bien un arqueólogo que no un estudioso de hablas vivas; y por último, si 
bien parece cierto que los andaluces emplean muchas palabras al hablar, también 
parece que eso se consigue repitiendo un surtido poco variado. Por otro lado, 
sena interesante analizar la "riqueza léxica" de los hablantes andaluces que habi­
tan en los barrios de los grandes centros urbanos actuales: eso nos daría idea de 
ese otro andaluz, popular y urbano, tan desatendido por la Dialectología tradicio­
nal, volcada siempre hacia lo rural. 

2.2. La Dialectología andaluza ha tratado, sin embargo, bastante menos 
algunos aspectos que consideramos, si no primordiales, sí por lo menos dignos 
de atención. Ya hemos aludido a la estratificación social de los usos lingüísticos 
y a las nuevas formas urbanas del habla andaluza. Pero también hemos de ir 
olvidando la vieja idea romántica de los dialectos "puros" (no hay peor purista y 
casticista que el defensor, cuasi rousseuaniano, del hablante popular ingenuo), 
idea que si alguna vez tuvo razón de ser (lo que no creemos) hoy es absoluta­
mente inviable. La Dialectología ha de ocuparse del entrecruzamiento de normas 
distintas, de cómo y en qué grado la forma standard del español penetra en los 
hablantes dialectales, y de cómo el dialecto compite, con ventaja o no, con 
aquélla En nuestro caso, habría que estudiar los casos en que en hablantes 
"seseo-ceceosos" puede haber distinción, y por qué motivos, o la recuperación, 
siempre posible, de la -s final en determinados contextos, etc. Naturalmente, todo 
esto exige unas técnicas investigadoras más complejas que el viejo en la plaza, el 
lápiz y el papel, y a veces la grabadora, fuentes e instrumentos habituales de 
bastantes investigadores (entre los que, por supuesto, me he contado). 

Por otra parte, hay algunos fenómenos que creemos no están recibiendo la 
debida atención. Así, la progresiva extensión, sobre todo entre los hablantes 
rurales jóvenes, de la -s- interior o inicial aspirada (hí heñó, nohotro pahamo la 
peheta, etc.); el uso de le por lo al dirigirse a alguien con quien se emplea usted 
(a usted le vi ayer, frente a a él lo vi ayer: distinción que parece darse también en 
el habla canaria). Y, por último, el olvido más notable es el de la sintaxis del 
habla andaluza: ahora bien, al entrar en ellas topamos con todos los inmensos 
problemas que plantea el análisis sintáctico de la lengua coloquial. Si hay una 
sintaxis andaluza, no puede ser más que la del coloquio (la sintaxis andaluza 
escrita no es, y no puede ser otra cosa, sino la del español general); pero como 
apenas se ha estudiado la sintaxis coloquial española en general, es muy probable 
que fenómenos considerados propios de los andaluces sean extensibles a todo el 
mundo hispánico 1 8. 

17. Véanse las opiniones expuestas por D. Catalán, Lingüística ibero-románica, Madrid: Gre-
dos, 1974, espec. págs. 229-231. 

18. Véanse los estudios de A. Narbona: "Sintaxis coloquial: problemas y métodos" (págs. 149-
169) y "Problemas de sintaxis coloquial andaluza" (págs. 171-202), en Sintaxis española: nuevos y 
viejos enfoques, Barcelona: Ariel, 1989. 
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3. No vamos a insistir en el hecho de que los rasgos lingüísticos andaluces 
son "andaluces" de forma muy relativa: porque ni abarcan todos a toda Andalu­
cía ni casi ninguno de ellos es privativo de Andalucía (el único, la pronunciación 
relajada de ch, es aún de alcance muy limitado); otros lingüistas, y yo mismo, se 
han referido ya a ello en numerosas ocasiones, aunque las consecuencias que 
pueden sacarse de esa constatación son de lo más variado, y ninguna parece ser 
más concluyente que otra (recuérdese la polémica entre Mondéjar y Alvar, en la 
que ambos parten de este mismo hecho para llegar a interpretaciones muy dife­
rentes). 

Sí me interesa recalcar en este momento que la relativa escasez de hechos 
andaluces que impliquen diferencias de sistema lingüístico, así como su presen­
cia más o menos compacta en diversas zonas del mundo hispánico, dificulta el 
recurso a influencias lingüísticas no castellanas en la configuración de los rasgos 
dialectales básicos. Todos los fenómenos reseñados como característicos del an­
daluz pueden ser explicados dentro de la evolución del castellano medieval; y su 
número no demasiado alto permite verlos como divergencias dentro de la lengua: 
si fueran muchos más habría que ir pensando en interferencias lingüísticas, es 
decir, en situaciones de bilingüismo como motivadoras de esa alteración del 
castellano traído por los reconquistadores del XIII y del XV. 

Ahora bien, como se ha repetido hasta la saciedad, no hay nada en la 
historia que justifique esa idea. La única interferencia posible tuvo que ser la del 
árabe de los andalusíes (que no andaluces: Al Andalus era, sin más, la España 
dominada por el Islam); pero ni hubo base social para ello ni hay constancia de 
que después de la Reconquista la actual Andalucía fuera bilingüe en ningún 
momento: sólo lo fue, durante menos de un siglo, después de 1492, el viejo 
Reino de Granada, pero justamente a él le llegó ya un castellano muy dialectali-
zado. Lo que conocemos como "dialecto andaluz" nació en el Reino de Sevilla, y 
a lo largo del s. XIV, y en especial del XV: en esta zona, tras la expulsión de los 
musulmanes, de las ciudades desde el comienzo de la dominación cristiana y del 
campo desde la rebelión de 1264, la población de habla árabe fue mínima, 
marginal, y reducida a ciertos oficios. Las primeras muestras históricas del dia­
lecto se hallan en notarios, poetas de Cancionero, en gentes, pues, muy lejanas a 
ese mundo de campesinos perseguidos, cristianizados a la fuerza, y deformado­
res, en venganza, de la lengua de sus opresores que cierta retórica nacionalista 
puso en funcionamiento hace ya algún tiempo. El origen del fenómeno dialectal 
andaluz parece haber sido urbano (la ciudad de Sevilla en primer lugar, pero 
también las poblaciones costeras del Atlántico), y de ahí quizá pasaría al campo, 
que extremó ciertas soluciones (por ejemplo, así pudo nacer la distinta considera­
ción del "seseo" frente al "ceceo", entendidos a la moderna: en aquella época 
estos términos no significaban exactamente lo mismo). 

¿Puede quedar en nuestro dialecto algo de los viejos mozárabes, los cristia­
nos sometidos en tierras musulmanas? ¿Algún tipo de pronunciación que luego 
hiciera brotar esas divergencias dialectales? Algunos lingüistas actuales manejan 
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lingüístico), y el único prestigio histórico asociado a las hablas andaluzas, el del 
habla de Sevilla, no sabemos si es procedente en las circunstancias actuales de la 
vida andaluza desde el punto de vista político (porque todo esto no es sino 
política, más o menos lingüística); nos encontraremos, por último, con que los 
hablantes andaluces verán, entre su propia forma de habla espontánea y el espa­
ñol común, una nueva intermediación lingüística que en muchos casos será ajena 
a la mayoría de estos hablantes. Con todas las diferencias que se quieran, no se 
haría otra cosa sino repetir, en forma más pintoresca aún, las invenciones del 
euskera batua, del bable asturiano o de la fabla aragonesa: construir un dialecto, 
no hablado hasta ahora por nadie, con materiales de aquí y de allí, como forma 
standard; es decir, lo que las grandes lenguas de cultura han hecho a lo largo de 
muchos siglos se pretende que los dialectos lo hagan en unos pocos años, y con 
el único respaldo de leyes y decretos. Como ya hemos apuntado, la otra alternati­
va: erigir una modalidad andaluza en norma de toda la Comunidad (pero ¿cuál?) 
está claro que tiene demasiados inconvenientes políticos, pese a ser la única que 
puede contar con el respaldo de la Historia. 

Creemos, pues, que la única salida razonable es la que indicamos en segun­
do lugar: el español es una lengua de historia muy flexible como para poder 
incluir varias normas distintas en su seno; no sólo ahora, sino en épocas pretéri­
tas nuestro idioma se ha caracterizado por la gran capacidad de integración de lo 
que no era originariamente castellano ("complejo dialectal" lo llamó García de 
Diego). De esta forma, los andaluces que quisieran podrían realizar la lengua 
común a su modo, en cualquier ámbito y situación, como de hecho muchos ya lo 
vienen haciendo; y pensamos que el único criterio racional para seleccionar ese 
modo (toda norma implica selección, y los criterios son a veces muy arbitrarios, 
o, simplemente, no existen) es buscar en nuestra forma de habla lo que nos apro­
xima a la modalidad de español más hablada hoy, la americana. Los andaluces 
tienen el derecho de disentir de la modalidad castellana actual como la única 
posible para el español culto; pero sería ir contra la Historia, la pasada y la por 
venir, empeñarse en implantar una modalidad, que por querer ser exclusiva, 
separara al andaluz de su fruto histórico más preciado, el español de América. 
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